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OflCIAl
DEL

~

MINISTERIO DEL EJERCrrO

DiESTINOS

secretaria.

¡ ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Se1ior...
: ..

que deseen asistir al curso de equita
ción que se desarrollará deide primero
de febrero al JO de abril de dicho afio,
remitaa sus instancias, dtbidamente in
fonnadas por el jefe de su Cuerpo, di
rectamente f1 este Ministerio, antes del
dia. 10 del próximo mes de enero, no
óáodose por recibidas· 1M. que t~an

entrada. después de las catorce hora s
de dicho dla.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demáa efectos. Dios
parde a V. E. muchos afí06. Madrid
13 de diciembre de 1939.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 8'.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de ·:a Real y Militar Orden de
San HermeneJri\do, se ha servido COIl
ceder al comandante de Infanterla. don
Luis de Miquel y MaJdonado, ayudan
te de campo del Generaj D. Eugenio
Púez de Lema y Guasp, como mejora
de antigüedad en cruz de la citada Or
den, la de 23 de diciembre de 1!)30, en
1ugar de la que le. fu~ sefialada con an-
terioridad. '

.De real orden 10 digo a V. E. paI':I
IU conocimiento y demis efectos. Dios
guarde-a V. E. muchos aftoso Madrid
13 de diciembre de IC)29.

~

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán general. de la ~
rtgi6u.

..... ti CI....... ' CrII·tIIIIIIIP

DEST'INOS

. ·&xcmo. Se.: De. conformidad con.
lo propue\fto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el soldado de Caballerta, con des·

le. 1

Dlrecc1óD general de IDslnux:lón
y Admtntstraci6n.

J.f.ATRJIMONIOS

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciembre de 1929.

AZDA:tiZ

Sefíor Capitán general de la primera
región.

Selior Interventor general del EJér
cito.

........-..
CURSO DE EQUITACION

Cit'CIIlar. Excmo. Sr.: Para dar , .. _
cumplimiento al apartado a) del núme
ro 17 (cursos de especia.tidades) del plan
general de instrucci6n par~ 1930. ·dís
pueRo por 'real orden circular de JO de
noviaubre próximo puado (D. O. nú
mero 'ÍJ'/), e: Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los capitaDes de la
escal& activa de 1Dfanterla, plazas mon
tadas, coa destiDo en CuerJ)OS aetNot,

E~mo. Sr.: Accediendo a lo loli
citado por el comandante de la. Guar
dia Civil, con destino en la Dirección
'general de dicho Cuel1lo, D. Francis
co Brotona G6cmu, el Rey (q. D. ,.)
le ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con dofta Car
men ROdríguez Mora, con ~roeglo a
10 preceptuado en el real decreto de
2Ó de abril de I9lI4 (D. O. núm. 97).

De real/orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 13 de diciembre de 1929.

AZDAlfAZ

Sefíor Director general de la Guardia
Civil.

Sefior Capitán genearl de la primera
regióQ.•. ' .,..-

...........a
nESTlINOS

Dtreoclón general de PreparaclóD
de campa1ia.

Seftor C~itán ¡oener~l de la aexta
región.

Seftores Ca'PitÁn general de la s6pti
ma regi6tl e Interventor general del
Ejército•.

·E:lCcmO. Sr.: .Alccadiendo a 10 soli
citado por el teniente <k Ingenieros
D. Luis Gdindo Hermosilla, observa
dor d~ aerOip'lano, disponible en t$ta
región y en oomi&i6n en el Servicio de
Aviadón. el Rey (q. D. g.) ha tenido
& !líen di~ner cose· en dicha. Comi
ai6n' y quede en lIituaci6n b) de las
sefia'ladasen el vigente reglamento de

_ Aeronáutka.
'De real «den 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás dectol.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo de V. E. al teniente coronel
de Artill«la D. Tomál González Mar
tfnez, actualmente excedente en la aép
tima resión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimien·to y demál decto•.
DIoa guarde a V. E. muchos aliol.
Madrid 13 de diciembre de 11)29.
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ORDEli DE SAN HERMENE
GILDO

~~.,

Excmo. &r.: ~l Rey (q. D. r.), ele
acuerdo con lo propuesto poi" la. Aa.l
~lea de 1& R_ Y )(i1itac <>nláII; de
San H~gildo.Be ha 8Urido con.
c~er aa~ dé Crus ele la ata
da .Ordea a. la.~ Y oficialea de

Señor Capitán geheral de la. quinta
. regióp.
·Sefíores Pruidente del <Ansejo Su

'P remo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

7,50 peseta., que viene di.frutando·
qtle la dec1arai:ión de inutilidad hech~
por los tribunak. médicos militares 1
no adquiere cuácter ejecutivo hast~
la fecha en que,· CQIJ10 consecuencía
d~ ella, se dispone la baja en el Ejér
CIto de los interesad09, según S<e de
claró por real orden de 9 de octubre
de 1912 (C. L. núm. 197), en el caso
de un demente; que como en el pre
!teMe caso, desde aquella declaración
y subsiguiente lIicencíamiento, hasta
que promovió la instancia ongen del
expediente, tran~ieron más de die
cíocho afias, can!ciendo por ello en
OMb~o!uto de de~cho a los atrasos que
soliCIta, pueMO que no le habían sido
reconocidos, pero ~bida cuenta de la
vigente legislación, relativa a indivi
duos de trapa. inutilizados en función
del servicio, y csp«ialmehte que las
reales órdenes de 17 de marzo de
1874, 3 de junio de 1903, 10 de agolto
de 1904 y 14 de marzo de 1910, reco
nocen IIU derecho a. disfrutar ~l haber
cor~sponodiente en a.ctivo durante el
período de expectación a retiro o in
greso ell el Cuerqo de Inválidos, y
ltcreditándoSle que la lesión que pro
dujo la inutilidad del recurrente fu~

pcasionada en actos del servicio, .1
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Maf"ina en 23 del mes pró
kimo pasado, se ha soervido disponer
que por el regimienoto de Artillería a
pie núm. 5. Cuer'po del Arma más
llróximo a 1& residencia del recuroren
le, .se le reclamen los haberes Que le
hubieran correliporldido en activo·
desde el 17 de diciembre de 1921, fe
cha de .u instancia origen ·del expe
diente, hasta fin de .eptiemlbe de
1925, periodo de tiempo que puede
estimarse permaneció en eJt'peCtativa
de retiro por inútil, en analogia á lo
resuelto en casos análogos para lo.
soldados de Infa.nteda, Tom'-. Rique
Gonel, Deogra<:iaa de la Fuente Gra
lii11a, Demetrio Dfaz Ramos y mari
nero de secuooa Juan Antonio Mi
rats Bó.

De reaJ orden, comunicaG& por el
señor Mini9tro del Ejército, lo digo a
V. E. pan su conocimiento y demú
efectos. Dios ¡\tarde a. V. E. mucho.
afios. Madrid 12 de diciembre de I~.

Seiíor Capitán general de la segunda
región.

Sefiores Capitanes generales de la oc
tava región, de ~eares y Canarias.

HABERlES '1

de ArtiUeria, d~ loa sargentos de di
cha escala y ArlD& comprendidos en
la siguiente reJ.acióD, que principia con
D. Ado·Ho Vl1a Sánchez y termina
con D. José Quintana Bautista, que
8e hallan declaudos apto. para el.

De real OI'den lo digo a V. A. R.
pa.ra su conocimiento y doe'más efectos.
DIos guaorde a V. A. R. muchos alíos.
Madrid 12 de. diciembre de 1929.

Juuo DI: AaDAJLU

·DLACIDJI \lO& • errA'

,D. AdoHo Vila Sánchez, del regi
miento de Artillería de <Asta núm l.
..n. Silverio ATellano Vega, del ~is

mo.
D. Fermín Mat'tín Forero, del mis

mo.
.D. Ricardo N<lre8 Castro, del regí

mlenlto de Artillería de Costa, 2.
n. Eduardo Cancela Díaz, del mi..,

mo.
~. ~ernardo de Oliv1!3 Beltrán, del

re~lmltnto mixto de Artillería de Ma
llorca.

p. Miguel CaipUonlth Miteau, del
mIsmo.

.D: Emilio. Gutiérorez Osuna, del re
~lmJent& mIxto de Artillería de Te
ne.rife.
, D. Luis Mesa Suárez, del regimien
to· mixto de A1'ti11ería de Gran Ca
Ilaria.
i D. Salva/dor Hernán'dez Tru;i1lo,
elel mismo.. .o. Francisco Akmán Rivero, del
mIsmo.
. D. José Quintana. Bauti.ta, del mis
SIlO•
, M&drid U de diciembf-e de I~.
Ardana,;.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia cur
sada por V. E. a eMe Ministerio en
20 de junio último, prom()'\'ida. por el
soldado de Artillería, licenciado por in"
(¡til, José Mon9 Alegre, en .úplica
de que el ha!>er de retiro de 7,50 pe
aetas mensuales que se le concedió poc
~eal orden de 29 de agosto de I~5
(D..0. núni. 196), le sea abonado a
partir de la. fttha ~n que fué licencia
do por haber sido declara.do Ínúll1; ce
llultando que en 14 de sfII?tiembre de
1903 fué declarado inútil por el tribu
nal módico del HOs'pital mi.litar de
Za.ragoza, por cuyo motivo causó baja
en su CuerpO 7 se le eJqlidi6 la 1iocn
cía. atbsohita, no aopareciendo en su ex
pediente hidera. gCStlÓ~ alguna· p'a:ra.
obtener el haber de robro que pudiera
corresponderle J1as'ta el I7 de diciem
br.e de 1921 en que ekv6 instancia" a
consecuencia d~ la cual se le COncedió
por la citada. real orden de 1:29 dé
.agosto de 1925, el hahter mensual de

Sermo. Sr.: Con arreglo & ·10 dis
puesto en la. real orden circular de 6
tle noviembre de 1924 (D. O. D6
mero 251), el Rey (q. D. g.) ha te
.ido a bien confirmar el ascenso &1
empleo de suboficial de complemento

.A.aDAJUZ

Seflor Capititt gtnenl de la primera
rqi6n..

-,

tino en el estaMeeimitnto de ata ea
baUa.- de Marruecoa, Francisco Mes
se¡uer Cánovas, pase destinado de
p1a.ntilla al Grupo de Fuenas Re
pIares Indígenas de Larache núme
ro ... debiendo verificarse el alta y baja
correspondiente en la próxima revista
de Comisario.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro 4el Ej&-cito. lo digo a
V. E. para su conocimiento y demú
deotos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 12 de diciembre d~ 1921).

.............
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (l¡. D. ,.). le
ha ~o co!tferir el eIn1'leo IUperior
inmediato, con antitrüedad de esta fe
cha, al teniente de 1& exa.:a de como
plemento del Arma de Artillerla D. En
rique Martinez :Mor&1es, afecto al par
que de armamento y reserva. de esta
regiOn y que presta. Sus servicios en el
regimiento ligero ·núm. '1, .por haber
&ido declar;¡,do. apto para el ~enSQ por
real orden de 30 de no'riembre último
(D. O. núm. ~).

De real orden lo digo a V. E. para
su .conocimiento y demásefect08. Dios
guarde a. V. E. muciJos afios. },{adrid
13 de diciembre de 1~.

f .•

Se.ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Manuecos.

Señor Interven,tor ge~eral del Ejér
cito.

Señor J¿e- Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftore'8 Calpitá·n general de la prime
ra región e Interventor general del
E;6rcito.

EXcmo. &'.: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido disponer que el soldado del
regimiento Ca2:adoreti de ViUarrobledo,
:13 de Qr,ba1lería, Rufino D~ado Sa
la; pa:se destinado aJ de Alcántua,
14 del Arma, ~ebiendo veri6caMe el
alta y baja.corre8lPOlldietlte en la pró
ximo revi6t& de ÚG1isario.

De real orden, comunicada por el
•ebor YinistrG del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efeotos. Dios guarde a V. E. muchos
301\09: Madiíd 12 de diciembre de 1929·
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Artill~rl . comprendidoa ~I\ la sil(1Ú.eft
te relad 'JJl, que principia' con don
Vícentt: "renor PalaviciDo y termi.
na con D. Emilio Srnchez <Aetaíio,
~ partir de las fechns que en la mi..
m.. se iJld.i:s.

De real~ ,lo dilo a V. E. pa
ra su cOllDcimiento y dem_ efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. dOl.
Madrid I:J de diciembre de 19:J9.

Se60r Presidente del Consejo Supre
mo del Ejúcito y Marina.

Se6ore. Capitanes 'eDerales de la ter
cera, cuarta, quinta, sltltima y oc·
tava ..egione. e Interventor ge~ra\

del Ejúcito. .

Mea AAAa. Plu. Dla

MOM."e.S...,t.e

.' I
Slta-

c1611 \

---,1,-- -- .' - --1--1/---11--1-- -11-------.:.---
CoroneL... ~et4o'''I')'Vicente Trenor Palawiclao P. de Cnu.. 31 acOS\Q.. 1.1 1 aetlWre. 1 Capiuata O.aera! 3." recién.
"-aa~--" Aoctlv&.. • Vlctor la ,den Domlneeb: 11IeDI,....... 12 upbre • 1 I ¡~ l029lComlsJóll MoYlllzacl6n InduIlrl••
~ '" ClvIlu 8." Rej[\6n.
Capltin e. It... • Muhamaa" Cardenl Martlnez.. Id_........ ·16 ¡aU.... 1 1 acOlle.. 1~IPuqur 5," ~r¡i6n.
OtTo l' l·' JOK Hernuue% Peroudez Idem........ 6 &COIlo.. 1929 1 aepbre.• ] 14_ •." Idem.
Otro:::::::: e. I{.... • l!mlllo Sbcbez CUtallo Idem........ 22 Kpbre.. 1019 1 octubre. l' Idewa 7.~ Idem.

~d 11 lit lItd_br! lIe l...-Ar.IIJI.:':t.:-----.:----~....:~-....;---..;;.-.:...--.:-...::.---------

D. yictoriano Marredo Delg¡do, de
Excmo. Sr.: Visto el actito de V. E. las ofiCInas de la Intendencia de Cana

de 30 de noviembre pr6ximo pasado. rias.

D. José Carretero BeniteE, de la Je
fatura administratin de Málaga.

~uxiliares eh: tercera clase.

Seftor...

ARDANAZ'

Sefior Capitán general de la cuarta' re
giOO.

GRATIFICACIONES

,circular. Excmo.. Sr.: El Rey (que
DIO, guarde) ha tenido a bien conce.
der I¡ gratificaci6n anual de 3.50 pese
~s, a IlQ.rtir de primero d·e enero pr6.
x~~o, a los auxiliares del Cuerpo au
x.lha.r de Inte~encia que /i&,uran en la
'Igulente relac!6n, por llevar diez afíos
en s~s. respectivos empleos y reunir las
con<!lclOnes que selíala la real orden cir.
cular de 1I de noviembre de 190\)
(C. L. núm.' ;ug).

De r?: orden, comunicada por el se
fior MInistro del Eiército, lo digo a
V. E. pa~a su conocimiento' y demás
efectos. DIOS guarde a V. E. muchos
afios. Madrid I2 de diciembre de 1929-

El Dino= .-..1,
Almuno !..o:uDA

manifestando haber concedido al tenien
te de la cuarta Comandancia de tropas
de Intendencia, D. Fernando Valera,
Alonso la Medalla Militar de Marruecos
con el pasado de "Tetuári", el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la
determinac:.én de V. E., por ajustarse
a los preceptos del real decreto de :l9
de junio de 1916 (C.. L. núm. 132).

De r~: ?rden lo di~ a V. E. para
su conOCImiento y demas efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
I~ de diciembre de 19;Jl).

BAJAS

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de 13
de marzo de 1900 (C. L núm. 52) y
párrafo terceor del arto 285 d~ Códi
go de Justicia Militar, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el capitán de InteDdmcia., disponi
ble en la primera regi6n, D. Eduardo
García Durán, cause baja en el Ejér
cito, sin perjuicio del resultado de la
causa que se :e instru,ye.

De real orden lo digo a V. E. para:
su cooocimieIltO y demás efectos. DiOl
guarde a V. E.~ mos. :Madrid
~ de diciembre de lPJ.

A.ZDAUa

Se60r C¡pitiD amenl .de la primera
nogión.~.,

&:Ior InterveDtor gmeral del Ejército.••••

TRATAMI '~NTOS

1II1111.~.....1.PIIIr
AtSCENSOS .

. \

• Ex~o. Sr. :É! Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo de con-

Señor...
ULACIOJf P perrA

JOlé La.fuente. L6pez, ,del re,imieu·
to de Artillf.Tía de Coeta. 2.

Pedro E.tabl6s SllnlI, de la Escue
la. central de Tiro del Jo:j6roite> (pri-
mera lección). .

Antvuio Roblu Estévez, delre¡i
miento de Artillería Ligera, :J.

JU(lS VÍJcame> stnche:t, del regi
miento de Artillería de Costa·, 2.

Leona.rdo Garrido Moreno, del re
¡imieIlto de ArtiUen.a lirera, 4·

Críspulo Fnguas Fernánd~'Z, del
~egm~n.to de Artillerla. ligera, 5·.

Vicente L6pez del Molino. del mi..
mo.

MÁgue1 RamOit Bertolin, del ~
mo.

:&utaBar Rocbe Garda. del miamo.
·mo.

. lIadDd 12 de cIiicirm~ de Icp9.-

wada.

I sede de tercera clase de :a Agrupa
ción de comedes y ordenanzas de In

Circular. Excmo. Sr.; Con ane- t 'tldenc;a. a D. FranciscO' Franco Jor
glo a la real orden circular de :JS de ge. con' destino en la Intendencia Ge
abril <le 1884 (C. L. núm. 153), el ner..! Militar, y el de ordenanza de di
Rey «l. D. g.) !Pe ha K'lV.ido con- cita .\grupaci6n, al celador de edificios
ceder d d.ictado de ')onll, por ha- militar~s, con destino en la. ~tima re
113ll'se en poeoesión d. _ título de 1us- gión, A:'turo Bar'?erán Bartooli, dcbien
tructor de Gimnallia, a los sargentos do disfrL~aren sus nuevos empleos la
de Artillería cOIXl()rendid~ ~. la 6i- antigüedad de 23 de no,viembre próxi
guJ.entt: 'reLación, que prlllclpla con mo pasadO':
José Lafue:nte LtSpez y termina con De real orJen, cOIrlunicada por el se
Baltasar Ror:ha Gtalrda, haciéndose fior Mimstro del E;~rcito, lo digo a
const:u e:ala cooceaión. en. la docu- V. E. pan 9U conocimiento y demás
mentación militar de los interesados. efectos. Dios gll:\J'de a V. E. muchos

Di: real orden, comu~ada por d años. Madrid n .\e dici~re de 19;Jl)·
aeñO!' Ministro del Ejé:ci~o, lo digo El D.1N*r .-J.
a V. 1':. pua IU COnOClGl1ento~y de. .
mú efcctoe. Dios lfUarde a V. E. muo AJmnrm LoSADA
chOlS años. Madrid z:¡ de didembre Sefíores Callitán genera.l de la séptima
de 191'J. región y Director genera: de In.truc-

SI DIredor pIleral, ci6n y Admini.traci6n.
AJI't'OJno LoUDA

Sefior Interventor general del· Ej ército.
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D. Ignacio Castellanos Sánchez, del
parque i~ Intendencia de Ceuta.

Madríd 12 de diciembre de 1929·
Losada. AUTOMOVILISTAS

CLASIFICACIONES

Excmo. señor...

m Geura1 -..arlo,
PBDJlO VltaDtIGO CAsno

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Pre-sidencia de
este Consejo Supremo le dice a la. Dí·
recci6-n general de la De.uda y Clases
Pasivas lo siguiente:

Este Consejo St'P1"effiO, en virtutl
d~ la~ facultades qae le confiere la ley
de 13 de enero de I(jJ4, ha de':~llrado
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida re"1a.cl6n, Que empieza
con Emiliá LOzano RodrígUtl y termi
na con Manuela Ariu, cuyos habereJI
pasivos le les satisfar'n en la forma
que I~ eX!prua en la misma, mientrall
conserven la aptitud legal para el pe·reí
bo y a los padl"ts en copartici.paci6n,
sin necesidad de nuevo seftalamiento
a fav,?r del que sobreviva.

Lo Que de orden del sefior Pre.iden
te manifiesto a V. E. para su conoci
miento y demás efecto•. Dios guarde
a V. E. muchos años. Ma,drid 7 de
diciembre. de 1929.

•••

e-t••.".....1Eltt'Cn. , ••rta

Excmo. Sr. ~ De orden del excelen
tísimo señor ~atro del Ejm-cito.
se ll10lUbran conductores automovilis
tae a loe lI3lrgentoe del negimiento de
Artilleria a pie núm. 3. Elfas Dírz
Conesa y Paulino Muñoz Albal3deio,
para que, además del com~tido pro
pio de su c1ue, puedan presta'l' en
en citado Cuerpo el de dicha ftlPecia·
lidad.

DiQS guarde 1 V. E. muchos a.fí0ll.·
Madrid 12 de diciembre de 1~9.

I!'J . Director .-.l.
AJrroMO LoüDA

Señorea .Capit'n general de l~ tera!
r.a reglón e Interventor gt'Iler3il &el
Ejército. •

del Ejér-

Señor Capitán
regián.

Señor Interve'Iltor ~ertaJ

cito.

Excmo. Sr.: De orden del exce
lend~imo sei'íor Mini5tTo del Ejército,
y por reunir las condiciones que de·
termina el artículo segundo de la
real orden circular de 1. de febrero
de 189<4 (C. L. núm. 51), ha .ido
clasificado e incluIdo en el t'lcalaf6n
de aspirantea a. '(abo. <Le trompea¡,
de Caballería, el tl'OZllpeta del Dep6.
sito de semen·talu de aa ¡primeN. lena
pecuaria Franci,;co MOr«1o S'nchez,
el que figurará colocado in~d.iata

mente detrú rtel de 1ivu8l1 c1ue Ju
H'n Mateo. Villam.ueva, del regi
mien.to Cazadoree de Victoria EUie
nia, 2% del Arma..

DiOlS gua.r<te a V. E. muciloe años.
Madrid' l;¡ ue dici~bre de 1919.

~ DirecClDr .-.J.
ABroMO LoSADA

Señor Capi~n general de la prime.
ra regioo.

ClMn.rll , CI'fI ca....lr

ASCENSOS

Excmo. Sr.: De orden ,lel ex~len·
dsimQ seiíor Ministro del Ejército,
se promueve al emplfl> de 8aJrgento
maemo de trompetas <le Caballeria
al cabo de trompetas del regimiento
Lan.cer<15 de España, séptimo del Ar
ma' EdU84'do Mercado Arcoya, por
!leI' el m~s antiguo de sIr clase y exis.
tir vacante del empleo que se le C05l
cede, debiendo disfrutar en el mismo
la antigüedad de primero del actual.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid I:l diO' diciembre de 1929.

I!'J Dlrodlot' .-en\'
. AJrroMIO LoSADA

general de la sexta

Excmo, Sr.: Visto el escrito de
V. E. d~ 17 de noviembre anterior,
en el q.u.e manifiesta haber de~laTado
de reempluo por enfermo, con resi·
dencia en esta Corte' y a. parti'I' del
día '1 del dtado mes, 1311 teni~'I1te de
la -sexta Comandancia de Intenden
cia D. Ram6n AlOO*) Eti'banel, el
Rey ('l. D. g.) 8t' ha soervido confir·
mar la determiÍllU.i6n de V. E. por
baber.e cumplido loe ~qui1li.tos que
determina la real orden de 1. de ene·
ro de 1918 (e. L. nOOl. 19)·

De real orden '¡O digo a V. E. pa·
Ta ltU conocimiento y dem's efecta-.
Dio. gUU'de a V. E. muchos años.
Madrid u de diciembN de 1929.

Sel'lor Presíd-ente 'del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señoru Capitán ~eJlt'Tal de la cuarta
región e Inttrnntor 'gtllt1'al del
Ejército.

ORDEN DE SAN HERME
NEGILOO

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informadfl por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al teniente coronel de In
tendencia, retira-do, D. Juan Arnaldo
Borredá, la pensión de la cruz de di
cha Orden, con antigüedad de 21 de
diciombre de 1926, debiendo percibirla
a partir d-e primero de mayo de 1929·

De real orden lo digo a V. E. pa
r:,¡ su conocimiento' y demás. efectos:
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1-92 9.

• Sefíor C~pitb general de la prime·
ra reglón. .

Señores CapitáJl gmera.1 de la sexta
r~gicSn te Inte'rVentor general del
Ej&cito;

© Ministerio de Defensa
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Excmo. Sr.: Por la Presideacia de
este Consejo Supremo le dice a la Di
rección general d~ la ~uda y Clases
Pasivas lo siguiente: .

.. Este Conlejo Supremo, en virtud
de las facultades que le confiere la
ley de 13 de ~ro <k. 1904. ha de
clarado tienen derecho a pensióq, con
ca.rácter provisional y Con obliga-ci6n
de reintegrar al Estado las cantida
des percibida.9, si los causantes apace
ciegen o se acreditase 9U existencia. sea
cualquiera el lugar en que residan,
los comprendidos en la unida relación,
que empieza con Seballtián :Mal1jón Sán
chez y termina con Miguel Rodríguez
Peréz, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfaorán en la forma que se expresa
en dicha relación, mientres conserven
la aptitud I~al para el percibo, y a
los padres en coparticipación y sin
necesidad de nuevo seftalamiento a
favor del que sob~iva; además, de
tel'll1.inándose por la regla tercera de
la real orden de 30 de septiembre de
1<)22 (D. O. núm. 221), que 101 Cuer
pos deben ser reintegrados de laa can
tidades: qfte hubiesen anticipado con las
pensiones que se declaren, se consig
na. la situación de desaparecidos de
los causantes y !le comunica a 101 je
fes de· los Cuerpos la' declaración de
estas pensiones, conforme a la real
orden de 20 ·de febrero <le 1!)23
(D. O. núm. 40), para que- si hub~se
lugar a la aplicación de los preceptos
legales soblre""f"eintegros se lleven a
efecto las lii¡uidaciones y deducciones
oportunas, debiendo también tenerse
en cuenta lo que prescribe la rez! or
den de 30 de julio de 1923 (D. O. nÚ.
mero 166)."

Lo que de orden del 8e.ftor Pre-.
sidente manifinto a V. E. para .~
conocimiell'to, el de los intereaadOl,
Cuerpos o unidades a q~ pertenedan
los causan·tes y demás efectos.

Dios gUl!'de a -Y. E. muchos afio•.
Madrid 7 de diciembre de I~••

Excmo. seflor...
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se lea abollo d.e H ada'M
1I•• aIHID' NOMBI.I!I teaco coa CLASeS ellcede de la puaI6D
t.nsa.... y a a cpe qne la pcoYlllda ea

de lot 11I__(ot lot J.-bra _loe ~ta Re se le. COll-
l"c:RI~a perteatdlll la. c:auaates I .e leaa,Uem .!¡na el paco ~&; ~ eII'- Clllauta \

t. CllI- Ptas. et.. Ola Mea Mo Plaetll. ProYiecla
IIIItea ," --- -

Sebaltltn Mujó. SiDCbez. 129 jllalo 1918, 81ul1O(
1'n!

I '¡Vlllanllen del J'~D.... , •••laell.......... Marfa AatOllIa Rodrllllu Padre.... 86•• Cu. Secorbe, 12..•• Soldado, OaIIlao IlIujólt R04rfpez. •. " 328 50 1860 YR. O, 20 fe· l' aepbre • aea. .. .. .. ... .. Anobl.po.....
Roju ................... brtro 1923•••••• , ial "Alm.adral, zafa-OrtDadL ..... l!Itanlllao Palma MoreDo•• ldem••.•• ldem La. Nu.. 10...... Cabo,~ Pa1IIIa Pa1aIa.~ ........... 431 25Jlldem ............. ,11 1 Jlllllo ••• 192"1 ranad......... rra OraDlda ••••

MIrla Palma Oarda .•••••• AlI Noytici~ ••iAiP=
Alteante•••••• IADtoDI. Numo Amoró••. Padre..... Reasl. Albllcéaw, 5•••••• SoleladClo Aa_lo Huano M!ra" ••••• ,. l.«*) "I"_'''O.''H'"¡ " Dorore.. 1921l IClllte.. • .. .. • yot) Allcute....

tiembre de 1919•• sef,u·;~"d~"i.i
Jda {Pedro Moreno Dellldo.•.• Padrea..• Re¡. ll1fll\terla AfrIaa, 61. Olnl, J- Morao cn.ot........... :'.. 32ll 501ldtm J R. O. 20 le- ~ Id= ... 1924 •eD ........... ·s tm......... jifa ....... (A)

••••••••• Vlceata CrlIOI Maliaaoa4a. brero 1m.......
Albuete ..... MI¡ue1 Rodr1¡utll Peru... Idem.•••• ldem.................... Otro, J- Roclrf¡a. Hoarado•• , •••••. 328 501Ild~"""''''''''1 31

mayo... 1924 "Ibacete ••••.•• \VlIImobledo ••• A1baeett .•.

(A) Dlclu pea.14a·ti aboaable "a contar dellde la !edIa IlIdieacla. t1.co aloa de au-- c.ae aatorlza la ley de ColltablUelad.

MI4rI( 1 'e d!dtllÜ)re de tm.-!\ OtDera! Secretario, P.... VWIlP e.trv.
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